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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación

13815 Orden de 20 de octubre de 2008 de la 
Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en 
los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería.

Por Decreto del Presidente n.º 26/2008, de 25 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Re-
gional, se crea la Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación a la que se le atribuyen las competencias 
en materia de universidades; fomento y coordinación ge-
neral de la investigación científica, apoyo empresarial, in-
novación; industria, energía y minas, así como comercio y 
artesanía.

Para el desarrollo de las competencias que corres-
ponden a la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación, el Decreto n.º 331/2008, de 3 de octubre, 
establece sus Órganos Directivos, a los que atribuye el 
ejercicio de las funciones a cargo de la Consejería.

Todo ello hace necesario articular una disposición 
que regule la delegación de competencias en los distintos 
titulares de los Centros Directivos, con el fin de conseguir 
una mayor eficacia y agilidad en el desarrollo de tales atri-
buciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2004 de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia 
con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

Dispongo:
Artículo Primero.
Se delegan en el titular de la Secretaría General de 

la Consejería, las siguientes competencias:
A) En materia de régimen jurídico.
1. La competencia para requerir informes de la Direc-

ción de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, así como efectuar consultas y petición de dic-
támenes al Consejo Jurídico de la Región de Murcia y al 
Consejo Económico y Social.

2. La remisión del correspondiente expediente admi-
nistrativo, previo requerimiento del órgano jurisdiccional 
competente, en los términos previstos en el artículo 48 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

3. La resolución de los recursos de alzada contra los 
actos emanados de los órganos jerárquicamente subordi-
nados al titular del Departamento, excluida la propia

Secretaría General, así como los recursos de reposi-
ción frente a actos que dicten dichos órganos por delega-
ción del Consejero.

4. La resolución de los procedimientos de responsa-
bilidad patrimonial que afecten al Departamento.

5. Disponer lo necesario para la ejecución de las re-
soluciones judiciales.

6. Dictar todos los actos incluidos en el expediente 
expropiatorio una vez declarada la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación.

B) En materia de personal y régimen interior.

1. La aprobación del Plan anual de vacaciones del 
Departamento, conforme a las propuestas que se formulen 
por los titulares de los restantes Centros Directivos.

2. Las facultades de propuesta relativas a modifica-
ción, supresión y creación de puestos de trabajo y perso-
nal propios del Departamento, sea cual fuera su régimen, 
incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

3. La imposición de las sanciones disciplinarias que 
la legislación vigente atribuya al titular de la Consejería, en 
relación al personal del Departamento.

4. Proponer la concesión o denegación de compatibi-
lidad relativas al personal adscrito a la Consejería.

5. Aquellas otras competencias no recogidas en los 
apartados anteriores atribuidas por la normativa aplicable 
en materia de personal.

C) En materia de contratación.

1. El ejercicio de las facultades y actuaciones que le 
confiere al órgano de contratación la normativa aplicable, 
con la extensión y límites previstos en la misma, dictando 
todos los actos de gestión económica y ejecución presu-
puestaria que estén vinculados o sean consecuencia de 
dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y 
programa presupuestario, incluyendo la aprobación de cer-
tificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la 
realización de la prestación, en todos los contratos que se 
realicen, sin límite de cuantía.

No obstante, quedan excluidas de esta delegación 
las siguientes actuaciones:

a. Las resoluciones de inicio, las de aprobación de 
los expedientes y las de autorizaciones de gasto, cuando 
su importe supere 300.000 €. Quedan también excluidas 
las resoluciones para la modificación de estos expedientes 
cuando sean causa de resolución y la resolución misma, 
en su caso.

b. La adjudicación y formalización de contratos cuyo 
importe supere 300.000 €.

c. Los contratos menores y los actos de gestión eco-
nómica o presupuestaria que estén vinculados o sean con-
secuencia de los mismos, delegados en las distintas Direc-
ciones Generales en virtud del artículo 2.A de esta Orden.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 23 de octubre de 2008Página 32316 Número 247

2. En los expedientes de contratación de obras, la 
aprobación del proyecto técnico correspondiente.

3. En materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción, la aprobación del plan de seguridad y salud 
en el trabajo.

D) En materia de subvenciones.
El ejercicio de las facultades y actuaciones que le 

confiere la normativa aplicable en materia de subvencio-
nes, con la extensión y límites previstos en la misma, dic-
tando todos los actos de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia 
de dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y 
programa presupuestario, así como aquellos actos que se 
deriven o sean consecuencia de dichas facultades, inclu-
yendo los actos administrativos correspondientes al proce-
dimiento para el reintegro, en su caso. 

Se exceptúa de la delegación anterior el estableci-
miento de las convocatorias de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva cuando, en atención a su es-
pecificidad, las Bases Reguladoras de las mismas se inclu-
yan en la propia convocatoria, y la autorización del gasto 
que conlleve.

E) En materia de gestión presupuestaria.
1. La autorización o propuesta, en el caso que co-

rresponda, de las modificaciones de créditos presupues-
tarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la 
Consejería.

2. Proponer o autorizar, según sea procedente, pa-
gos a justificar y anticipos de caja fija, en todas sus fases, a 
que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

3. La propuesta de nombramiento y cese de cajeros 
pagadores, habilitados y, en su caso, personas que les 
sustituyan, en relación con los pagos a justificar, anticipos 
de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la 
Consejería.

4. La adopción de resoluciones sobre autorización, 
disposición o compromiso del gasto, reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago de todos los gastos de per-
sonal, con cargo a las consignaciones incluidas en el Ca-
pítulo I, de todos los programas de gasto de la Consejería, 
así como la declaración de pagos indebidos por cualquier 
concepto retributivo, tanto del personal funcionario como 
laboral.

5. La autorización, la disposición o compromiso de 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 
trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago, cualquiera que sea su importe, que 
se realicen con cargo los créditos consignados para “Gas-
tos diversos” (conceptos 226) de todos los programas de 
gastos de la Consejería.

6. La autorización, la disposición o compromiso de 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 

trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago, en relación con todos los gastos, 
hasta la cuantía máxima de 300.000 euros, en relación con 
todos los programas presupuestarios de la Consejería.

Esta competencia se entiende sin perjuicio de lo es-
tablecido en los apartados anteriores de este artículo, así 
como las delegadas en las distintas Direcciones Generales 
en virtud del artículo Segundo, apartado C) de esta Orden.

7. La declaración de pagos indebidos, en los casos 
que proceda, correspondientes a los gastos cuyo pago 
haya propuesto.

Artículo Segundo
Se delegan en los titulares de las Direcciones Gene-

rales, las siguientes competencias:

A) Los contratos menores y los actos de gestión 
económica o presupuestaria que estén vinculados o sean 
consecuencia de los mismos, salvo los que correspondan 
a “Gastos de Personal” (capítulo I) y a “Gastos Diversos” 
(concepto 226).

B) En la instrucción de los procedimientos de subven-
ciones, otorgadas con cargo a los respectivos programas 
presupuestarios, la expedición del certificado acreditativo 
del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de 
las mismas.

C) La autorización, la disposición o compromiso del 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 
trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago de gastos hasta una cuantía máxi-
ma de 60.000 euros, en relación con los respectivos pro-
gramas presupuestarios de cada uno de estos Órganos, 
excluidos los que se realicen con cargo los créditos con-
signados para “Gastos de Personal” (Capitulo I), “Gastos 
Diversos” (conceptos 226), y en materia de transferencias, 
ayudas y subvenciones (Capítulos IV y VII), de todos los 
programas de gastos de la Consejería.

D) El ejercicio de la competencia sancionadora que 
la legislación vigente, en materias propias de la competen-
cia de los respectivos órganos directivos, atribuye al titular 
de la Consejería en relación con las infracciones tipificadas 
como graves en las correspondientes leyes reguladoras, 
incluida la devolución de avales.

E) La declaración de pagos indebidos, en los casos 
que proceda, correspondientes a los gastos cuyo pago 
haya propuesto.

Artículo Tercero
Las competencias delegadas en los titulares de las 

Direcciones Generales serán ejercidas por el titular de la 
Secretaría General de la Consejería en los casos de au-
sencia, vacante o enfermedad de aquéllos.

Artículo Cuarto
En la antefirma de los documentos o resoluciones ad-

ministrativas que se firmen por delegación, se hará constar 
tal circunstancia expresamente, así como la referencia a la 
presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.
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Las resoluciones administrativas dictadas por de-
legación serán notificadas a los interesados en la forma 
establecida en la normativa vigente y se archivarán en el 
Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó

Artículo Quinto
El otorgamiento de la delegación de competencias a 

que se refiere la presente Orden será revocable en cualquier 
momento, sin perjuicio de que el titular de la Consejería re-
cabe para sí la resolución sobre las actuaciones que consi-
dere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposición Derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Murcia, 20 de octubre de 2008.—El Consejero de 
Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín 
Hernández.

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas

13882 Orden de 7 de octubre de 2008, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, por la que se nombra nuevo vocal 
primero, titular y suplente, del tribunal 
calif icador de las pruebas selectivas 
para acceso al  cuerpo de Auxi l iares 
Administrativos de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, por el sistema de 
medidas excepcionales de estabilidad en el 
empleo público, convocadas por orden de 1 
de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Código DGX00C-0.

Habiéndose aceptado la abstención del Vocal Pri-
mero titular al estar incurso en causa de abstención por 
parentesco en tercer grado de consanguinidad y del Vocal 
Primero Suplente al estar incurso en causa de abstención 
por parentesco en segundo grado de consanguinidad del 
Tribunal Calificador de las prueba selectivas para acceso 
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administra-
ción Regional, por el sistema de medidas excepcionales 
de estabilidad en el empleo público, convocadas por Or-
den de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (B.O.R.M. de 22 de abril de 2008).

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que 
se regula la designación y funcionamiento de los Tribuna-
les Calificadores de las pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional, y en el artículo 105.2 de ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, 

Dispongo
Primero
Nombrar a D. Gabriel Sánchez Crespo Vocal Primero 

Titular y a D.ª María del Carmen Sánchez Díaz Vocal Pri-
mero Suplente del Tribunal Calificador de las prueba selec-
tivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas 
excepcionales de estabilidad en el empleo público, convo-
cadas por Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (B.O.R.M. de 22 de 
abril de 2008).

Segundo
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Presiden-
cia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

La Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María Pedro Reverte García.

——

Consejería de Sanidad y Consumo

13780 Orden de 8 de octubre de 2008 de la 
Consejería de Sanidad y Consumo por la 
que se desarrolla el Decreto 119/2002, de 
4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías 
del Personal Estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, en cuanto a titulaciones exigidas 
para acceder a determinadas opciones.

Desde su aprobación, el Decreto 119/2002, de 
4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, y en el que se especifican 
las funciones más significativas a realizar por los 
integrantes de cada opción y la titulación exigida para 
su acceso, ha contribuido a la adecuada ordenación del 
personal estatutario de este organismo.


